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Buenos Aires, 5 de octubre de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 5082/06, iniciada por padres de alumnos que concurren al Jardín de Infantes Nucleado “D” que comparte edificio con la Escuela nº 6 del Distrito Escolar 13º “Carlos Guido y Spano” sita en la calle Cnel. Ramón L. Falcón 4801 de esta Ciudad, por la cual manifiestan su preocupación a raíz de un accidente producido el día 25 de mayo de 2006 en la Autopista AU1-25 de Mayo, que provocara que la rueda de un vehículo se desprendiera y cayera sobre el techo del aula de docentes lindante con el patio de juegos descubierto del establecimiento.

Y CONSIDERANDO QUE:





A fs. 1 obra copia de la denuncia de fecha 1º de septiembre de 2006 efectuada por la señora P. D. en la que solicita “...la intervención de esta Defensoría a fin de dar una urgente solución a la problemática que se nos presenta a los miembros de la comunidad educativa de la Escuela Nº 6 JIN D D.E. 13. La escuela a la que asisten nuestros niños, se encuentra pegada a la AU 25 de Mayo y a raíz de un accidente ocurrido en ella el día 25/05/06 cuando un coche embistió el guarda rail y una rueda con eje y todo voló y cayó en el patio de la escuela...”; también expresa su preocupación porque a raíz del accidente ocurrido “...los niños de Jardín se ven impedidos de salir al patio...”.





A fs. 2/3 se agrega registro fotográfico de la situación de cercanía en que se encontraría el establecimiento en cuestión de la AU1 25 de Mayo.





A fs. 4/5 obra copia del correo electrónico enviado por la señora V. G. R., con fecha 30 de agosto de 2006, en el que menciona que: “...A través del presente, solicito a Uds. en representación de papás de alumnos que concurren a la escuela núm. 6 sita en la calle Ramón Falcón 4801 que linda con la autopista, se nos informe en qué estado se encuentra la nota presentada por la mamá P. D. ante Uds. ...”. La preocupación de la madre continúa manifestando que: “...En dicha nota se menciona el peligro que es la autopista atravesando la escuela, con un hecho concreto sucedido el 25 de mayo donde desde el autopista voló hacia la escuela una parte de un automóvil que cayó sobre uno de los techos causando grandes daños. Por este motivo, los niños desde esa fecha no pueden salir al patio a jugar, a recrearse, a trabajar en la huerta...”.





A fs. 6 obra copia de la nota enviada por la señora  P. D G,  con fecha 23 de junio de 2006,  a la  Presidencia de la  empresa  contratista  Autopistas  Urbanas S.A. -A.U.S.A.- en la cual expresa que “...a raíz de un accidente volaron desde lo alto de la autopista, un neumático y semieje de un vehículo cayendo con violencia dentro de las instalaciones de la escuela y dañando la sala de maestros. Al haber ocurrido en día feriado no tuvimos que lamentar ninguna víctima, es por ello que para prever cualquier otra situación de esta gravedad, les manifestamos este pedido, para que Uds. como responsables de esa autopista y en vista de que estamos hablando de la seguridad de nuestros hijos...”.





A fs. 7 y con fecha 12 de julio de 2006, obra copia del correo electrónico enviado con motivo de la nula respuesta manifestada por la empresa contratista Autopistas Urbanas S.A. a la preocupación expresada por la comunidad educativa de la Escuela nº 6 del Distrito Escolar 13º “Carlos Guido y Spano”, con relación a la inseguridad que provocaría la cercanía de la Autopista AU1-25 de Mayo con el establecimiento en cuestión.





A fs. 7 vlta. y con fecha 13 de julio de 2006 obra copia del correo electrónico enviado por el Centro de Atención al Usuario de la empresa contratista Autopistas Urbanas S.A. a la señora P D O en el que se informa que: “En respuesta a vuestro e-mail cumplimos en informarle que el mismo se ha derivado a la Gerencia de competencia en consulta y una vez que la misma expida el informe correspondiente nos pondremos en contacto para notificarle el resultado de su pedido...”.





A fs. 8/9 y con fecha 21 de julio de 2006 obra copia de la carta enviada por padres del Jardín de Infantes Nucleado “D”, a la señora Directora del Jardín en cuestión con respecto a la utilización del patio de la Escuela nº 6, la cual expresa su inquietud “...dado que los niños de Jardín deben permanecer diariamente siete horas y media sin salir al patio. Sabemos que esta medida responde a cuidar la integridad de los niños, pero también sabemos que las gestiones realizadas marchan a paso muy lento en la Argentina que nos toca vivir. Salir una o dos veces por semana a una plaza, no resulta suficiente para los niños...”.





A fs. 10/13 y con fecha 20 de febrero de 2003 obra copia de la Nota nº 126/EURSPCABA/2003 enviada por el Ente Unico Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Escuela nº 6 “Carlos Guido y Spano”, notificando que en el Expediente nº 391/EURSPCABA/2002 se ha producido la Resolución nº 11 de fecha 18 de febrero de 2003, que resuelve:

“Art. 1º: Intímese a la empresa Autopistas Urbanas S.A. para que en un plazo no mayor a los 3 meses reinicie las obras para la instalación de paneles acústicos sobre la traza de la Autopista 25 de Mayo en las inmediaciones de los establecimientos educativos EMET Nº 11 Manuel Belgrano y Escuela Nº 6 C. Guido y Spano, ambos pertenecientes al D.E. 6.

Art. 2º: El plazo previsto en el Art. 1º comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de la presente Resolución.

Art. 3º: Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Comuníquese a Autopistas Urbanas S.A., a las Escuelas Media de Educación Técnica Nº 11 Manuel Belgrano y Nº 6 C. Guido y Spano del D.E. 6 y a las Areas Servicios Públicos en la Vía Pública y Asuntos Jurídicos. Cumplido, archívese”.





Personal de esta Defensoría del Pueblo se presentó en el establecimiento en cuestión el día 8 de septiembre de 2006. En la oportunidad se encontraban reunidas autoridades del Area Inicial y Primaria de la Supervisión Escolar del Distrito Escolar 13º, autoridades escolares, profesionales pertenecientes a la empresa Autopistas Urbanas S.A. y a la Dirección General de Infraestructura, Mantenimiento y Equipamiento del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, como así también padres y madres de alumnos del mencionado establecimiento educativo, quienes resolvieron en Acta nº 78 que la profesional perteneciente a la empresa Autopistas Urbanas S.A., presentara ante la concesionaria la problemática planteada a efectos de dar una respuesta el próximo martes relacionada con el inicio de las clases, según consta en fs. 14.





A fs. 15/16 obra copia de las Normas Generales de la Ley nº 449 (Código de Planeamiento Urbano) en las que se detalla los retiros obligatorios de seguridad que deben existir en la traza de las autopistas urbanas. Establece que el retiro obligatorio para las AU1 (25 de Mayo) y AU6 (Perito Moreno) es de 12 metros desde la Línea de Afectación Vial (L.A.V.) y la Línea de Retiro Obligatorio (L.R.O.) (figura 8.2.2.a. fs. 16).





Con fecha 12 de septiembre de 2006 y a efectos de conocer la respuesta por parte de la empresa Autopistas Urbanas S.A. como había sido referido en la reunión del día 8 de septiembre de 2006, se reunieron en la Escuela nº 6 del Distrito Escolar 13º sita en la calle Cnel. Ramón L. Falcón 4801 de esta Ciudad, las autoridades del Area Inicial y Primaria de la Supervisión Escolar del Distrito Escolar 13º, autoridades escolares, profesionales pertenecientes a la empresa Autopistas Urbanas S.A., y profesionales de este organismo, como así también padres y madres de alumnos del mencionado establecimiento educativo. La propuesta de la empresa contratista consistiría, según la ingeniera Casco, en restar a la escuela de la superficie de patio que corresponda, como expresa el Código de Planeamiento Urbano, que consiste en 12 metros libres desde la L.A.V. hasta la L.R.O.





Por medio del correo electrónico que obra a fs. 20 se solicitó a la ingeniera Raquel Casco de A.U.S.A. información acerca de las escuelas relevadas por la empresa, cuya respuesta de fecha 14 de septiembre de 2006 indica las nueve escuelas de gestión pública que surgen de un relevamiento del año 2000:

Autopista 25 de Mayo:

- Escuela Normal Superior nº 3 del Distrito Escolar 4º “Bernardino Rivadavia”, Niveles: Inicial, Primario, Medio y Superior.

Bolívar nº 1235.

- Escuela nº 16 del Distrito Escolar 3º “Eustaquio Cárdenas”

Niveles: Inicial y Primario.

Salta nº 1226.

- Escuela de Comercio nº 11 del Distrito Escolar 3º “Dr. Ricardo Gutiérrez”

Nivel: Primario

Pte. Luis Sáenz Peña nº 1215.

- Escuela de Comercio nº 36 del Distrito Escolar 3º “Isaac Halperín”

Niveles: Inicial y Primario

Avda. San Juan nº 1545.

- Escuela Técnica nº 11 del Distrito Escolar 6º “Manuel Belgrano”

Nivel: Medio

Cochabamba nº 2860.

- Escuela de Comercio nº 22 del Distrito Escolar 6º “G. M. Zuviría”

Nivel: Medio

Constitución nº 4154.

Autopista 6 Perito Moreno:

- Escuela nº 6 del Distrito Escolar 13º “Carlos Guido y Spano”

Nivel: Inicial y Primario

Ramón L. Falcón nº 4801.

- Escuela nº 8 del Distrito Escolar 18º “Base Aérea Vicecomodoro Marambio”

Niveles: Inicial y Primario

Yerbal nº 4965.

- Escuela nº 20 del Distrito Escolar 18º “Mariano Sánchez de Loria”

Niveles: Inicial y Primario

Barragán nº 366.





La seguridad de las personas y los bienes vecinos a la traza de las autopistas, resulta de la obligación de brindar seguridad a cargo de las empresas concesionarias y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.





El acaecimiento o la ocurrencia de hechos dañosos producto o consecuencia del incumplimiento de la obligación de seguridad, genera responsabilidad de tipo objetiva, y la consiguiente obligación de reparación.





Las medidas de seguridad deben ser tomadas en tiempo oportuno y no luego de episodios como el tratado en la presente.





La cercanía del viaducto o autopista a las construcciones y sobre el paso vehicular y peatonal resulta un factor de riesgo que debe ser resuelto mediante los procedimientos o dispositivos técnicos necesarios y suficientes a criterio de especialistas en la materia.





A casi veinte años de la construcción de las primeras autopistas urbanas resulta inaceptable que no se haya brindado solución a la cuestión.





El hecho ocurrió un día feriado. Fruto de la providencia divina, el azar o la casualidad es que no tengamos que lamentar víctimas.





No resulta atribuible al caso fortuito o la fuerza mayor, ya que puede preverse que desde una autopista caigan objetos, y ello puede ser evitado sea por una traza acorde a la seguridad de las personas y los bienes, o a la implementación de medidas técnicas a fin de contrarrestar el riesgo creado y el estado de peligro (conf. art. 514 Código Civil).





Lamentablemente, tal como lo hemos señalado en otras oportunidades, las acciones de gobierno, en muchos casos tardías reparaciones de omisiones o errores, resultan el corolario de hechos trágicos.





La presente se dicta de acuerdo a las facultades otorgadas a esta Defensoría del Pueblo por el art. 137 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el cual reza en su parte pertinente: “...Es su misión la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, las leyes y esta Constitución, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración o de prestadores de servicios públicos...”, así como por el art. 36 y concordantes de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Solicitar al señor Presidente de la empresa Autopistas Urbanas S.A., ingeniero Felipe Nougues:


a) disponga las medidas y acciones necesarias a fin de garantizar protección edilicia y acústica, y la seguridad de las escuelas linderas, y del resto de los inmuebles a las autovías que administra;


b) brinde informe acerca de las medidas y acciones adoptadas;


c) brinde informe acerca de las escuelas de gestión pública y privada que se encuentran  emplazados en la  franja  delimitada  por  la  Línea de Afectación Vial  -L.A.V.-  y la Línea  de  Retiro  Obligatorio -L.R.O.-.

2) Poner en conocimiento del señor Presidente del Ente Unico Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, don Carlos Campolongo, a los fines de su intervención.

3) Poner en conocimiento de los señores Coordinadores de la Unidad de Control de la Concesión de Obras Viales, ingenieros Guillermo Ferrea y Gustavo Alvarez, a los fines de su intervención y solicitar brinden informe acerca de: tareas, trabajos, proyectos, medidas, acciones, etc. efectuadas y/o solicitadas por esa Unidad a la empresa concesionaria en relación a la prevención y protección edilicia y acústica y por los accidentes producidos por cosas arrojadas o caídas desde las autopistas.

4) Poner en conocimiento de la señora Directora General de Seguridad Vial de la Subsecretaría de Seguridad Urbana del Ministerio de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, arquitecta Patricia Cárcova, a fin de su intervención e informe de acciones y medidas a adoptar.

5) Poner en conocimiento del señor Subsecretario de Tránsito y Transporte del Ministerio de Planeamiento y Obras Públicas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, don Gustavo Alberto Alvarez, a los fines de su intervención e informe acerca de las acciones y medidas a adoptar.

6) Poner en conocimiento de la señora Directora General de Infraestructura, Mantenimiento y Equipamiento del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ingeniera Beatriz López, a los fines de su intervención. Asimismo solicitarle disponer lo necesario a fin que se efectué por cuenta y/o a cuenta de quien corresponda, la reparación integral de los daños producidos al edificio de la Escuela nº 6 del Distrito Escolar 13º “Carlos Guido y Spano” como consecuencia de la caída de una rueda y palier vehicular.

7) Poner en conocimiento de las autoridades, y por su intermedio, de la comunidad educativa de la Escuela nº 6 del Distrito Escolar 13º “Carlos Guido y Spano” y del Jardín de Infantes Nucleado “D” sitos en la calle Ramón L. Falcón nº 4801.

8) Fijar en 10 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

9) Notificar, registrar, reservar en la Adjuntía para su seguimiento y oportunamente, archivar.

Código 442

Fap./Ad2

gv/D/LDS

RESOLUCION Nº 3119/06
� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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